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PROYECTO DE CONCENTRACIÓN

PROVINCIA:

TERMINO O ZONA:

1:2.000

OBSERVACIONES: POLIGONO Nº:

ESCALA:

FECHA:

TRABAJO:

SEGOVIA

NOVIEMBRE 2025

Junta de
Castilla y León

Consejería de Agricultura,

Ganadería y Desarrollo Rural

Viceconsejería de Política Agraria Comunitaria y Desarrollo Rural

Dirección General de Desarrollo Rural

INGENIERO AGRÓNOMO

D. Rubén Álvarez García

EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL

Fdo : D. RAÚL GONZÁLEZ CEREZO

DILIGENCIA: Para hacer  constar  que el  presente plano corresponde al  Proyecto de
Reordenación de la zona de Santo Tomé  del  Puerto - Sigueruelo (Segovia)  aprobado por  este
Servicio Territorial por Resolución de . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . de 2025.

JEFE DE ÁREA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS

D. Rufino Rodrígez García
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Número de masa

219
Número de propietario

Construcciones

Clase de terreno

LEYENDA

Límite de Término Municipal

(Según I.G.N.)

Parcelas antiguas

Conducción de Agua

Vías Pecuarias

A

Carreteras - Autovías

Ferrocarril


